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cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/1.611/09)

Consejería de Educación

1655 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 1686/2009, de 16 de
abril, de la Consejera de Educación, de autorización de
apertura y funcionamiento de la escuela infantil privada
“Teddys”, de Pozuelo de Alarcón.

Instruido el expediente iniciado a instancias de don Alberto Luis
Martínez Torres, en nombre y representación de la titularidad, soli-
citando la autorización de apertura y funcionamiento de una escue-
la infantil privada denominada “Teddys”, con domicilio en la calle
Hermanos San Román, número 8, de Pozuelo de Alarcón, esta Di-
rección General, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real De-
creto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte
dispositiva de las órdenes de autorización de apertura y funcionamien-
to de los centros privados, procede por la presente Resolución a dar
cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte disposi-
tiva de la Orden 1686/2009, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la es-
cuela infantil privada “Teddys”, para tres unidades de primer ciclo
de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Teddys”.
Número de código: 28071267.
Titular: “Teddy’s Escuela Infantil 0-3, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Hermanos San Román, número 8.
Localidad: Pozuelo de Alarcón.
Municipio: Pozuelo de Alarcón.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar que se determina, en función
de la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.

Tercero

Con anterioridad al inicio de las actividades, la Dirección de Área
Territorial de Madrid-Oeste aprobará expresamente, previo informe

del Servicio de Inspección Educativa, la relación de personal de que
dispondrá el centro, con indicación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/1.612/09)

Consejería de Educación

1656 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 1687/2009, de 16 de
abril, de la Consejera de Educación, de extinción de cese
de actividades del centro privado de Grado Elemental de
Danza “Edimey Estudio”, de Alcorcón.

Instruido el expediente relativo a la extinción por cese de activi-
dades del centro de Grado Elemental de Danza denominado “Edi-
mey Estudio”, con domicilio en la plaza de los Príncipes de España,
número 7, de Alcorcón, esta Dirección General, a tenor de lo previs-
to en el artículo 15.2 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que
preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de ex-
tinción por cese de actividades de los centros privados, procede por
la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato con la
publicación de la parte dispositiva de la Orden 1687/2009, de
la Consejera de Educación:

Primero

Extinguir de oficio y de conformidad con el artículo 14.1 del Real
Decreto 321/1994, de 25 de febrero, la autorización del centro pri-
vado de Grado Elemental de Danza que se relaciona a continuación:

Denominación genérica: Centro de Grado Elemental de Danza.
Denominación específica: “Edimey Estudio”.
Número de código: 28034143.
Titular: Doña Teresa Guillot Sanfélix.
Domicilio: Plaza de los Príncipes de España, número 7.
Localidad: Alcorcón.
Municipio: Alcorcón.

Segundo

La presente extinción se producirá con efectos de comienzo del
curso académico 2009-2010 y se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

La presente Orden deroga y deja sin valor la que autorizó el fun-
cionamiento del centro.
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Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación de la misma, y sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/14.907/09)

Consejería de Educación

1657 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 1690/2009, de 16 de
abril, de la Consejera de Educación, de modificación de la
autorización del centro docente privado de Educación In-
fantil “Lago Como”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la
titularidad solicitando modificación de la autorización del centro do-
cente privado de Educación Infantil denominado “Lago Como”, con
domicilio en la calle Fuente Carrantona, números 33 y 35, de Madrid,
esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación
de la parte dispositiva de las órdenes de modificación de la autoriza-
ción de los centros privados, procede por la presente Resolución a dar
cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispo-
sitiva de la Orden 1690/2009, de la Consejera de Educación:

Primero

Modificar la autorización, por cambio de la titularidad, de acuer-
do con el artículo 13.1.g) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general no universitarias, del centro privado de Educa-
ción Infantil “Lago Como”, con domicilio en la calle Fuente Carran-
tona, números 33 y 35, de Madrid, número de código 28061501, que
en lo sucesivo ostentará “Escuela Infantil Vinchar, Sociedad Limi-
tada”, quedando subrogada en la totalidad de las obligaciones y car-
gas que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce, y especial-
mente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el
mencionado centro pueda tener concedidos por la Administración
Educativa, aquellas que le correspondan en el orden docente y las
que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización del centro docente privado de Educación Infantil “Lago
Como”, por transformación de una unidad compartida de primer y
segundo ciclo en una unidad de primer ciclo de Educación Infantil.

Tercero

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Lago Como”.
Número de código: 28061501.
Titular: “Escuela Infantil Vinchar, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Fuente Carrantona, números 33 y 35.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas de primer ciclo por la presente Orden no podrá exceder
del número máximo de alumnos por unidad escolar que se determi-
na, en función de la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decre-
to 18/2008, de 6 de marzo.

Cuarto

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de la nueva uni-
dad, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital aprobará ex-
presamente, previo informe del Servicio de Inspección Educativa, la
relación de personal de que dispondrá el centro con indicación de sus
titulaciones respectivas.

Quinto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Sexto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Séptimo

En el supuesto de que la nueva titularidad que por la presente Or-
den se autoriza prevea la modificación de los actuales proyectos
educativos y/o idearios de los centros, dicha modificación deberá ser
comunicada previamente a las familias de los alumnos matriculados
y a esta Administración Educativa, sin que, en cualquier caso, pue-
da implantarse el nuevo proyecto o ideario con anterioridad a la fi-
nalización del presente curso.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/1.613/09)

Consejería de Educación

1658 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 1691/2009, de 16 de
abril, de la Consejera de Educación, de modificación de la
autorización de la escuela infantil privada “Burbujas”, de
Getafe.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la
titularidad solicitando modificación de la autorización de la escuela
infantil privada denominada “Burbujas”, con domicilio en la calle
Pasión, números 24, de Getafe, esta Dirección General, a tenor de lo
previsto en el artículo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de
modificación de la autorización de los centros privados, procede por
la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la
publicación de la parte dispositiva de la Orden 1691/2009, de la Con-
sejera de Educación:

Primero

Modificar la autorización, por cambio de la titularidad, de acuer-
do con el artículo 13.1.g) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de
régimen general no universitarias, de la escuela infantil privada
“Burbujas”, con domicilio en la calle Pasión, número 26, número de
código 28063726, que en lo sucesivo ostentará “Centro de Educación
Infantil Burbujas, Sociedad Limitada”, quedando subrogada en la to-
talidad de las obligaciones y cargas que afecten al centro cuya titula-


